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P R E S E N T A C I O N :
!

La Ley General de Asentamientos Huma
nos promulgada el 20 de mayo ¡de 1976, deter
mina en su Artículo 4o., que la Ordenación y 
Regulación de los Asentamientos Humanos, se 
llevará a cabo a través de los Planes Nacio
nal, Estatales y Municipales de Desarrollo. Ur
bano, así como de los Planes de Ordenación 
de las Zonas Conurbanas. - '

En cumplimiento de lo anterior, se ha ela
borado el Pían Estatal de Desarrollo Urbano 
de Tabasco, que señala los lineamientos gene
rales, que, de acuerdo a lo mencionado • 
por la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
debe tomar el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tacotalpa.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano,, 
pretende ser un' instrumento q.ue permita .ele
var los niveles de calidad de vida de los habi
tantes asentados en el Municipio, en base a la 
actividad económica que lo sustenta y sobre

todo, que las Autoridades Municipales operen y 
administren el municipio, con base en una pla- 
neación fundamentada jurídica y técnicamente.

■ - ' ' ■
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano for

ma parte ¡del Sistema Nacional de Planeación 
de los Asentamientos Humanos y sigue una 
estructura similar a los otros planes que lo 
conforman. Así, este Plan Municipal de Desa
rrollo Urbano de Tacotalpa se estructura en 
cuatro niveles. El primero se refiere al Nivel 
Normativo, el segundo al . Nivel Estratégico, el 
tercer Nivel á la Corresponsabilidad Sectorial 
y el cuarto está constituido por el' Nivel Ins
trumental. ;

Por último, y para que este Plan Municipal 
de. Desarrollo Urbano alcance la dinámica eme 
requiere, deberá ser evaluado,-recibir retroáli- 
mentaciones y ser ajustado en períodos de 
tiempo de acuerdo a lo que marca la Ley .de 
Desarrollo Urbano de Tabasco, teniendo como 
marco de referencia los Planes Nacional y Es
tatal de Desarrollo Urbano.
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El Nivel Normativo del Plan Municipal de 
sarrollo Urbano comprende los Antecenden- 

qüe lo fundamentan;, el Diagnóstico que es 
análisis de la situación actual del Munici- 
identificando la problemática y potenciali- 
de aquellos aspectos que están relaciona

das con los asentamientos humanos o que in- 
en en su desarrollo; el Pronóstico, que es 
a futura condición de los aspectos analiza- 
s en ,el Diagnóstico, de prevalecer tenden- 

a actual.
Este nivel contiene además los Objetivos 

specíficos del Municipio;! las propuestas agru- 
adas en: Ordenamiento del Territorio, Desa-, 
Tollo Urbano de los Centros de Población, y 

omentos componentes y Acciones del Sector.; ■ i
También dentro de este Nivel y de acuer- 

o a la Clasificación Básica de Aptitudes del 
uelo tomada del Plan Estatal de Desarrollo 

írbano, se establece la propuesta de Ócupa- 
Lón del Suelo Interurbano, que es uña ima- 
en de cómo se desea que sea usado el terri 
ario del Municipio, de acuerdo a la planeación 
el desarrollo urbano y por último se presen-, 

las Políticas del pian.

NTECEDENTES

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
undamenta los planteamientos que emanan del 
ropio municipio para alcanzar metas de jus
tóla social.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
fia planteado, de manera; fundamental la nece
sidad de distribuir y racionalizar él crecimien- 
o demográfico para la optimización de los re- 
ursos naturales y humanos, y de esta manera 
ograr la mejor distribución de la -población 

de las actividades económicas en el munici- 
io, sin lesionar el derecho de libertad de trán- 
¡ito y asentamientos que consagra la Constitu- 
ión Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La fundamentación de carácter jurídico del 
||pian Municipal de Desarrollo Urbano es con-, 
gruente a las disposiciones de; la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado y la Ley General d© 
Asentamientos Humanos, que establece la con- 
Icurrencia de los tres niveles de gobierno.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
I incorpora las opiniones de los diversos partici
pantes y las sügerenciás y observaciones del 
Comité Promotor de Desarrollo del Estado de 
Tabasco, para concretar la versión definitiva 
qué finalmente ha sido! expuesta a la conside-, 
ración del C. Gobernador del Estado.:

El Plan Municipal! de Desarrollo Urbano 
de Tacotalpa con su formalizaeión, registro,: 
ejecución y evaluación-ipermitirá canalizar los 
esfuerzos de planeacióii haéia una efectiva or
denación y regulación de los asentamientos hu
manos. ' 7 , 7 ’

Con base en el Plan 
lio Urbano, aprobado por 
el 12 de. mayo de 1978, se 
tivos generales del Plan 
marco de referencia para 
mo: ■ : •

Nacional de Desarro- 
decreto Presidencial 
determinan los obje- 
iunicipal, que son el 

desarrollo del mis-31

Primero: Racionalizar la distribución en el te
rritorio municipal de la población y 
de las actividades económicas, loca
lizándolas en las zonas de mayor po 
tencial del municipio.

.Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Promover el di 
tegral y equilip 
de póblación

esarrollo Urbano la 
xado; de los Centros

Mejorar y preservar el médio am
biente que conforma los asentamien
tos humanos.

Propiciar condft' 
ra que lá pob 
sus necesidades 
vienda, servicio; 
tructura y equpamiento

Así mismo, y en basp 
lio Urbano del Estado y 
sarrollo Urbano, se han 
gruientes objetivos.

Primero:

©iones favorables pa- 
acióh pueda resolver 
der suelo urbano, vi- 

s públicos, infraes- 
urbano.

a la Ley de Desarro- 
al Plan Estatal de De- 

determinado los -si

El aprovecham: 
ciál de los eléj: 
ceptibles de 
de preservar y 
te el medio am

lento en benefició so- 
mentos naturales sus
apropiación, cuidando 
Utilizar adecuádamen- 
ihiente.

Segundo: La armonización de la ínter-relación 
de la ciudad y el campo, distribuyen
do equitativamente los beneficios y 
cargas del proceso de desarrollo so. 

del Estado.

Tercero:

Cuarto:

cioeconómico

La distribucidj: 
centros de po 
del Estado, ir; 

■ co del desarr

n equilibrada de los 
ijblación en el territorio 
legrándolos en el mar- 
olio local, nacional.

El mejoramie: 
cial, de los ‘ 
neral de la 
en las comurii 
les., -x

nto del bienestar so
niveles de vida y en ge- 
i ¡alidadi de ésta última 
dades urbanas y ru ra

Quinto:

da

La m ás efic: 
lo s  sistem as  
vicios en caí 
particularmeh  
ram iento de 
para la  rélai 
ñas industrie 
vienda dé lo i

Sexto: La mayor 
en la solución 

* genera el de;;;

?nte interarcción entre 
dé convivencia y de ser 

centro de población 
.te la creación y me jo- 
condiciones favorables- 

ejión adecuada entre zo- 
es, de trabajo y de vi- 
trabajadores.

participación ciudadana 
de los problemas que 

arrollo urbano.



Sexto: La mayor participación ciudadana 
en la solución de los problemas que 
genera el desarrollo urbano.

Séptimo: La regulación del mercado de los 
terrenos, así como el de los inmue
bles dedicados a la vivienda popular.

Octavo: La promoción de obras para que to
dos los habitantes del estado tengan 
una vivienda digna.

Ubicación del Plan Municipal en el contex
to del Sistema Nacional de Planeación de los 
Asentamientos Humanos.

_ De acuerdo a lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, del 
marco de referencia que es el Plan 'Nacional 
de Desarrollo Urbano y el Plan Estatal de De
sarrollo Urbano de la Entidad.

Dentro de este marco se desarrollan los 
aspectos inherentes al propio Plan, observan
do similar estructura y desarrollando en con
gruencia, aquellas partes del mismo que per
mitan lograr un mejor nivel de detalle en la 
planeación del Desarrollo Urbano.

i
- De esta manera, el Plan Municipal se basa

rá y encauzará de acuerdo al sistema Urbano , 
Nacional, en el cual se considera la zona del 
Golfo e Istmo de Tehuantepec, como priorita
ria.

i

El ordenamiento del territorio1 del Estado, 
señala las directrices generales sobre las que 
se consolidará el Sistema Urbano Rural Inte
grado, dentro del cuál se considera Tacotalpa 
como Ciudad de Nivel Medio con una políti
ca de impulso.

BASES JURIDICAS

La fundamentación de carácter jurídico del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano debe ser 
congruente con las disposiciones aplicables en 
la. materia, las cuales se agrupan en dos nive
les: Federal y Estatal.

- En el Nivel Federal, las normas fundamen
tales se encuentran en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 27) y 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

;Esta última señala en sus artículos 1, 4, 5, 6, 
9, 13 y 17, las atribuciones que los municipios 
tendrán en la materia.
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Así mismo a nivel Estatal la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado de Tabasco señala en 
su Artículo 15. las Atribuciones de los Ayunta
mientos, y en su Artículo 9 la manera en que 
la ordenación y regulación de los Asentamien
tos Humanos se llevará a cabo.

DIAGNOSTICO

En esta fase se elabora el análisis de la si-

tuación actual del municipio de Tacotalpa en 
- sus aspectos "físicos, poblacionales, de infraes
tructura, equipamiento económicos, resaltando 
aquellos que inciden en el Desarrollo Urbano.
POBLACION TOTAL

El Municipio de Tacotalpa ha tenido a par
tir del año de 1960 un crecimiento de la pobla
ción de 10,329 habitantes, principalmente ge
nerado por crecimiento natural y emigración.

La población del Municipio en T970 se es
timó en 21,277 habitantes y se considera. que_ 
tiene un crecimiento de tipo bajo. El total de' 
la población actual se estima en 26,900 habi
tantes.

Actualmente la mayor parte de los Asen
tamientos Humanos en el municipio de Taco
talpa, se localizan en la cabecera municipal así 
mismo en cuanto al rango por número de ha
bitantes, las localidades mayores son: Villa Ta- 
pijulapa y Oxolotán y las localidades menores 
son varias dispersas en el municipio.

Corresponde a la zona Noroeste del Muni
cipio, la mejor dotación de los sistemas de co
municación tanto aérea, terrestre, férrea, tele
gráfica y telefónica.

En el Plan Municipal de Desarrolló Urbano 
.de Tacotalpa se establece el estado actual de 
los Asentamientos Humanos analizando los si- 

■ guientes aspectos:

— Area de influencia actual de las localida
des que forman el Sistema de Ciudades.

—■ Distribución y Capacidad del Equipamien- 
1 to Urbano en las localidades.

— Situación Actual de la. Vivienda.

•— Situación, características y demanda del 
Suelo Urbano para el crecimiento de las 

- localidades del Municipio.

— Situación actual, de vialidad y transporte 
urbano en las localidades del Municipio.

■— Determinación de áreas susceptibles de 
prevención y atención de Emergencias Ur
banas en localidades del Municipio.

SUELO URBANO

El suelo urbano en el municipio de Taco
tal-Da. ha observado los siguientes problemas: 

, demanda de suelo m ra  urbanizar sin la pre
sencia. de terrenos disponibles para suplir las 
necesidades, con la consecuente especulación 
del mismo.

A lo anterior miedo «.«mogarse aue actual
mente en Tacotalpa se han vendido u obsequia-

OFICIAL ■ PAGINA TRES
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PAG
do tí rrenós a la Presidencia Municipal, sin em
barga : existen problemas para: la' incorporación 
de tierra para urbanizar.

en a 
go. 
menl

] ín el Municipio de Tacotalpa existen áreas 
:nde se presentan diversos tipos de rie’s- 
quí se identifican y se localizan espacial-

onas Inundables.— La cabecera munici
pal ^ algunas pequeñas en el municipio pade
cen esporádicas inundaciones. En el caso de la 
Ciudad de Tacotalpa el riesgo es mayor debi
do a la concentración de los habitantes.

desee 
rá
asi c 
ríos

USO

pío
usos

siem ?: 
te 13 
siem 
14.173.

empl 
de 
vo y

cuijis
y Caá

0.
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onas de Desechos:— La- disposición de 
hos sólidos en Tacotalpa y Tapijulapa se- 
usa de contaminación si no se controla, 
:imo las aguas negras que descargan a los

ACTUAL DEL SUELO
as actividades productivas en el Munici- 
e Tacotalpa, dan al suelo del mismo los 
que a continuación se describen:

SÓ AGRICOLA.— En tierras, de riego con 
ras constantes se tienen aproqimadamen- 

7.6 hectáreas; en tierras de Temporal con 
iras anuales se tienen aproximadamente 

hectáreas. .

USO PECUARIO.— En esta actividad se 
can aproximadamente 32,772.4 hectáreas, 
s  cuales 8 hectáreas, son de uso intensi- 
32,764.4 hectáreas, de uso Extensivo.

la

USO FORESTAL.— A esta actividad están 
destiladas aproximadamente 1,551.6 hectáreas, 
en Ies cuales las especies vegetales más impor
tantes son Palo Tinto, Palo Mulato, Ceiba, Ma- 

y Primavera y en pequeñas escala Cedro 
iba¡

USO INDUSTRIAL.— Las industrias más 
importantes son el Ingenio azucerero “Dos Pa
trias' y planta secadora de barbasco. Además 
de e as, existen posibilidades para el desarro
llo dé industrias productoras de lácteos.ce

TENENCIA DE LA TIERRA

os terrenos ubicados dentro'-de los lími
tes dél Municipio de Tacotalpa guardan actual
mente la siguiente situación legal:

Topiedad Privada, aproximadamente 
.66,734 hectáreas. .
’roniedad Ejidal, aproximadamente 40,010 

iectáreas.
Total Municipal 206,744 hectáreas.

ACTIVIDADES ECONOMICAS

stas actividades han sido separadas por 
sectór para diferenciarlas y facilitar la progra
mad ón de la infraestructura de apoyo que se 
nece 5ita para su desarrollo óptimo.

Así, los- Sectores Primari 
Terciario permiten establecer 
características sobresalientes 
ellos y del conjunto.

ACTIVIDADES PRIMARIAS

En el municipio de Tac 
pales características de las ai 
cuarias y forestales sé resum 
tes conceptos:

otalpa, las princi- 
otividades agrope
en en los siguien-

Agricultura: Sus cultivos 
plátano, cacao, caña de azúcalr

Para 1982 la Secretaría de 
cursos Hidráulicos, llevará a 
to de Obras de Riego para la|; 
cas Agropecuarias No. 717 y 
de 12,600.00 Has. y cultivo 
africana principalmente y au 
de caña de azúcar.

Agricultura y Re
cabo un Proyec- 

s Escuelas Técni- 
718 para el riego 

arroz y palma 
mentar el cultivo

del

as

El Proyecto de Infraestru 
programas lo realiza actualrp 
RITH y contempla 2 etapas: 
vee Habitación de 2,600 H 
19,000 Has. a mediado plazo 
haya controlado las corrient 
talpa por medio de la Presa T: 
trucción tiene programada 
ral de Electricidad.

la

Ganadería: La especie pr: 
na que asciende a 32,584 cable; 
do. las razas cebú, indo-brasil 
sicamente ganadera, la finaliji 
la explotación ganadera en el 
cipalmente la cría en las qij 
predios ganaderos, de engor 
predios y mixta 54 predios cc}: 
predios ganaderos.

Pesca: No está comercializada, considerán
dose solamente autoconsumo.

Forestal: Bebido a la ag 
dería se han desmontado gr; 
ladas y eñ las pequeñas áreas 
encuentran en pequeña esealíjt 
palo tinto, palo mulato, ceiba, 
vera amargosa.

El Desarrollo de este si 
do ñor la emigración de la 
poblados y la falta de medfi 
ción para el transparte, de p

ACTIVIDADES SECUNDARIAS

En el municipio de Tac 
rísticas de las actividades in 
siguientes:

o, Secupndario y 
el análisis de las 
de cada uno de

son: Maíz, frijol,

ctura para , estos 
ente el PRODE-. 
La primera pre- 
. y la segunda 
una vez qup se 

es del Río Taco- 
éantum cuya cons- 

Comisión Fede-

ncipal es la bovi- 
zas predominan- 
ésta zona es bá- 
ad comercial de 

Municipio es prin- 
e se utilizan 178 
la se utilizan 30 
m un total de 262

ricultura y gana- 
¡jmdes áreas arbo- 

aún existentes se 
: Cedro y,Caoba, 
maeulís y prima-

ector se ve frena- 
soblación a otros 
os de comunica- 

alroductos.

qtalpa las carácter 
ústriales son las

Industria de Transforma 
carero, secadora de barbascoé

ión: Ingenio azu-

(Sigue al frente)
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Industria de Manufactura: Elaboración dé 
y. quesos y mantequilla.

En este sector la planta secadora de bar- 
. basco ha encontrado problemas económicos 

debido a la presencia en él mercado de pro
ductos sintéticos.

La falta de comunicaciones es uno de los 
elementos que frenan el desarrollo: de este sec
tor,-ya que no hay incentivos para la inversión 

_ privada. -

ACTIVIDADES TERCIARIAS

En el municipio de Tacotalpa las caracte
rísticas de las actividades y de servicios son las 
siguientes:

Comunicaciones: las localidades de Taco
talpa y Tapijulapa cuentan con correos,, telégra
fos y teléfonos, siendo las más desfavorecidas 
las localidades del resto del municipio.

Transporte: las localidades Estación Loma 
Alegre, Tacotalpa y Tapijulapa cuentan con Fe
rrocarril, Autobús, taxis, siendo las más desfa- 

, vorecidas las ubicadas al sur y sureste del mú- 
nicipio.

- Comercio: la comercialización de produc- 
, tos primarios es local las principales localida

des consumidoras de productos primarios son 
Loma Alegre, Tacotalpa, Tapijulapa y Pochitó- 
eal.

Bancos: la localidad de Tacotalpa cuenta 
con Sucursal, siendo, las más desfavorecidas el 
resto del Municipio.

Tursimo: las localidades adecuadas para el 
desarrollo Turístico son: Las Grutas de Poaná,

. Grutas de Cuesta Chica, Cerro el Madrigal, Río 
Amatan, Río Oxolotán, Convento.de Oxolotán, 
Aguas Sulfurosas y Villa Luz.

■ MEDIO AMBIENTE

, El acelerado crecimiento de la población y 
de las actividades productivas y de lá industria; 
lización, han provocado alteraciones en la esta
bilidad del sistema natural, a que se traducen en 
contaminación del agua y del aire.

Por otra parte se hace necesario conservar 
y regenerar aquellos elementos que conforman 
los patrimonios natural, cultural e histórico del 
Municipio.

— Bosques Naturales localizados en la por
ción sureste, oeste, noroeste y centro del 
municipio (selva), cuyo estado de conser
vación es degradada por la desíorestación. 
Al centro y oeste del municipio el estado es 
mejor.

— Sitios de Paisajes destacados en el Munici
pio son: Grutas en las inmediaciones de.Ta
pijulapa y Aguas Termales en Oxolotán, y

OFICIAL. . - - - PAGINA CINCO

de hecho toda la zona sur, cuyo estado de
conservación es adecuado para desarrolle
turístico. •

CONTAMINACION

En el municipio de Tacotalpa las caracte
rísticas principales de la contaminación para 
ios siguientes aspectos son:

Agua: Contaminación del río Tacotalpa por 
descargas de aguas municipales del poblado de 
Tapijulapa y Tacotalpa. Adicionalmente hay nu
merosas poblaciones rurales asentadas a lo lar
go de los ríos, lo cual agrava el problema ya 
que. dicho río continúa su camino denominán- 

- dose más adelante Río Grijalva pasando por la 
Ciudad de Villahermosa en donde su grado de 
contaminación se ve fuertemente incrementado.

• Desechos Sólidos: El poblado de Tacotal
pa y Tapijulapa por el ineficiente sistema de re
colección y disposición final de desechos sóli
dos.'

Atmoférica: De manera local y esporádica 
por la tumba-rosa-quema de áreas selváticas.

PRONOSTICO

En esta etapa se presenta una PROBABLE 
SITUACION FUTURA del municipio en el su-, 
puesto caso de que continuara desarrollándose 
en las mismas-circunstancias es decir, que tu
viera el mismo ritmo de crecimiento, que si
guiera las mismas tendencias actuales y que no 
se resolvieran o reorientaran los problemas exis
tentes.

Los .elementos que se analizan básicamen
te son:

Aspectos Demográficos. Crecimiento de las 
Areas Urbanas,. Medio Ambiente y Aspectos So
cio-Económicos.

Finalmente se considera que de no realizar
se acciones y de no tomarse medidas coheren
tes con esta planeación, el municipio tendrá un 
desarrollo urbano anárquico y desequilibrado, 
incrementándose su problema actual.

ASPECTOS DEMOGRAFICOS

Las variaciones en, el ritmo de crecimien
to demográfico en el Municipio de Tacotalpa 
han sido ligeras entre las- décadas 1960-1970 y 
1970-1980; habiendo tenido el Municipio una 
tasa de crecimiento del orden del 2.5% anual en 
la década 1960-1970, mientras que para la déca
da 1970-1980 la población creció a ’un ritmo-del 
2.-3% anual. .

Considerando e.1 potencial económico del . 
Municipio, no es difícil que la tasa de crecimien
to poblacional se siga manteniendo, por lo que 
se ha considerado que Tacotalpa, podrá llegar 
a una población municipal de 51,140 habitantes 
en el año 2GG0.

(Sigue a la vuelta)’
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Por otro lado, la localidad principal, Taco- ’ 

talpa, t'ivo úna tasa anual promedio del 4.2%, 
éntre 1930 y 1980, que se considera se manten
drá, dé:ido a un desarrollo constante; por lo 
que se 1 la estimado que para los próximos años 
está loc alidad podrá crecer a una tasa de 4.2% 
anual ja ra  llegar a los 8.190 habitantes en el 
año 200. "

CRECI! ilIENTO DE LAS AREAS URBANAS

ha observado que su crecimiento es ha- 
rniente a lo largo de la carretera Teapa- 
presentando además, tendencias hacia 
ite. Al Sur existe un límite natural que 

Tacotalpa y, hacia él Norte, el Río 
ahora límite natural, ha sido rebasa- 

si crecimiento urbano.

continuar la tendencia de crecimiento 
sste provocárá un encarecimiento en la 

de servicios, así como mayores reeur- 
a satisfacer las necesidades actuales y

AMBIENTE:

Ecología: el poblado de Tacotalpa y Tapi-
sontinuarán degradando el medio ambien 
el sistema actual de desechos sólidos.

Para c le esta situación se detenga, se requiere 
que se implemente un eficiente sistema para la 
recolección y disposición final de los desechos 
sólido!!.

degrai
pijula
medid

asentamientos humanos continuarán 
,ndo la calidad del agua en los ríos Ta

la y Tacotalpa, por lo que se requiere de 
,s que eviten dicha contaminación.

ser
los 
un 
esto 
tecciC 
Las 
este 
degrt 
re de

is fuentes de abastecimiento de agua a 
piados de Tapijulapa y Tacotalpa corren 
io peligro de contaminación, para evitar 

s|<; requiere de medidas adecuadas de pro- 
n.
reas de selva en el sur, este, oeste y noro- 
el municipio se encuentran en peligro de 
pación irreversible, por ío qué se requié- 
medidas de conservación y regeneración.

tra á  
tra 
da

LOS
PLA

2.

Riesgos de erosión: La zona que se encuen- 
surdel poblado de Xicoténcatl se eneuen- 
peligro de erosión debido al uso nóma- 
sueio en pedientes accidentadas.

en 
d íl

- .3 aisaje: El municipio no cuenta con par
ques regionales, y la recreación se encuentra 
miní la. Se considera adecuado crear un par
que ©gional en la zona de selva en el centro 
del : lunicipio.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL 
SON:

Propiciar una distribución armónica de la

Í' oblación en el municipio.

©terminar áreas geográficas y sectores 
prioritarios con el fin de iniciar acciones a

corto plazo encaminadas a 
ción territorial de la distrib 
blación y de las actividades

.3.

4.

la estructura* 
ación de la po- 
económicas.

Inducir él desarrollo de ac 
des concentradoras de serví 
mente en función de su potencial dé desa
rrollo económico y social.

qjuellas localida- 
cios, principal-

propiciar una distribución 
servicios básicos, de tal mi 
nimice la población servid^ 
la inversión,realizada.

especial de los 
ejido que se raa- 

y se optimice

5. Promover el desarrollo de los sistemas de 
transporte y comunicación -interurbana 
como elementos de ordenamiento territo
rial mediante la determinación de sistemas 
de enlace, que apoyen la distribución espa
cial de la población y de 
económicas propuestas.

Determinar los centros co: 
servicios rurales en apoyo 
rural dispersa.

las actividades

peentradóres de 
a la población

7. Fomentar la especializado)): 
las localidades, procurando 
plementariedad entre ios 
que se integren.

m funcional de 
lograr una com

sistemas urbanos

8. Impulsar el desarrollo de 
primarias.

las actividades

9. Impulsar el desarrollo de 
ra básica municipal, pa: 
aquellos centros que mani: 
namismo en su crecimientb

la infraestructu- 
tticularmente en 
'iesten mayor di- 

poblacional. .

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO
ial considera al 
un todo, princi-

E1 Ordenamiento Territori 
Municipio de Tacotalpa' como 
pálmente en los aspectos de carácter interurba
no, relaciona los elementos de índole produc
tiva, con la distribución espacial de la pobla
ción pretendiendo con ello equilibrar la influen
cia económica del municipio y aprovechar ade
cuadamente los recursos disponibles, que inclu
yen tanto a los naturales y económicos como a 
los humanos en su contexto e spacial.

' ' \
Dentro de este marco de referencia y de 

acuerdo a lo estipulado en la Ley Estatal de De
sarrollo Urbano, el Ordenam 
rio del municipio debe cubrir

lento del Territo- 
aspectos sobre:

a) La distribución géneral 
de las actividades econóijt

b) El patrón espacial gener 
mo mínimo:

de la población y 
nicas.
al que incluye co-

E1 Sistema de Ciudades.
* La infraestructura. Básica Interurbana.

-  .  \  .

ESCENARIO DE DISTRIBUCION DE LA 
POBLACION Y DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS

(Sigue al frente)



Con el propósito de cumplir con los obje
tivos en cuanto a la distribución de la pobla
ción señalados en el Plan Nacional de Desarro
llo Urbano dentro de la hipótesis de 104' millo- 
nes de habitantes para el país, el centro de po
blación del nivel medio en el municipio es Tá- 
cotalpa la cual deberá estar ubicada para el 
año 2000 en el grupo de ciudades de 10,000 a 
25,000 habitantes. ,

Para lograr que la distribución de las ac
tividades económicas, se- encuentren en fun
ción de la potencialidad de recursos naturales, 
la capacidad instalada en infraestructura,. la 
ubicación estratégica en el contexto estatal, re
gional y nacional, la disponibilidad potencial de 
mano de óbramete., se han identificado áreas 
que son potenciálmente aptas para desarrollar 
actividades económicas productivas.

v  . ¿

En términos generales, las áreas con me
jores posibilidades de desarrollo en actividades 
productivas son:

1. —El área con posibilidades para desarrollo
industrial es: En torno á la Cabecera Mu- 

> nicipal.

2. —El área Central es aquélla que- cuenta con
mayor potencial para el desarrollo agrope-
cuari©.

,3.—Desde el punto de vista turístico s®n Oxo-
lotán y Tapijulapa.

■SISTEMAS DE CIUDADES

Con el objeto de estructurar territorial
mente los asentamientos humanos en el Muni
cipio y lograr una adecuada distribución de la 
población y de las actividades económicas, per
mitiendo que el potencial con que cuenta el 
Municipio sea aprovechado en forma óptima 
por los habitantes del lusrar y por los que se 
incrementarán, se ha definido un Sistema de 
pueblos, y ciudades, jerarquizados por ráyeles, 
que incluya sus respectivos subsistemas. '

Estos niveles indican los Servicios, Equi
pamiento e Infraestructura Urbanos con que 
deberán- contar cada uno de los centros de los 
de población que,conforman el sistema de •pue
blos y ciudades, cuantificados en función de la 
población benéficiada, tanto en la localidad don
de se concentra, como en aquellas localidades 
que dependen de ésta. Esto significa, que el 
Sistema de Pueblos y Ciudades definido, debe
rá fungir como la estructura aue permita que 
los diferentes organismos públicos responsa
bles de la dotación de Servicios, Equipamiento 
e Infraestructura Urbanos, tomen a este siste
ma como el criterio rector para sus acciones 
e inversiones en materia de desarrollo urbano, 
la cual permitirá que con recursos similares 
a los actuales, peró usando como criterio co
mún dicho sistema, se eleve el nivel de bienes
tar de la población, al contar con mejores ser
vicios en cantidad y calidad, así mismo, lograr 
mayores facilidades de acceso a los mismos.

Febrero 7 de 1981 - PERIODICO
Ahora bién, es importante mencionar que 

el Sistema de Pueblos y Ciudades se toma tal 
cual dér definido por el Flan Estatal de Desa
rrollo Urbano de Tabasco y en este capítulo 
se desglosa calculando la población servida por 
cada uno de los centros de población que con
forman dicho sistema. -

Así,: el sistema de pueblos y ciudades del 
municipio de Taeotaípa se conforma como si
gue:

Ciudad con Servicios Regionales Coatza- 
coalcos-Minatitlán.

Ciudad con Servicios Estatales Villahermosa.

Centros de Población de Nivel Medio Taco- 
talpa.

Centros de Población de Nivel Básico, Villa 
Tapijulapa y Oxolotán.

Centros de Población con Servicios Rura
les Concentrados (SERUC) Xicoténcatl, Esta
ción Loma. Alegre y Raya de Zaragoza.

Ahora bién, en virtud de que uno de los 
objetivos de este Sistema de Pueblos y Ciuda
des. es permitir la optimización de la inversión 
pública en cuanto a Servicios, Equipamiento e 
Infraestructura Urbana así como de maximizar 
la población beneficiada en cuanto a los servi
cios; se calcula para los años de 1982 y 2000, 
los respectivos subsistemas y la población ser
vida ñor cada centro de población según su ni
vel del sistema de ciudades. ,

La población servida se determina toman
do en consideración su área de influencia a 
una distancia máxima por una vía de comuni
cación.

La cuantificación de Equipamiento, Infra
estructura y Servicios Urbanos requeridos, se 
realiza en la parte correspondiente a Elementos 
Componentes y Acciones del Sector.

Por lo tanto con base,en este Sistema de 
Ciudades y Pueblos y el cálculo de la pobla
ción servida, se deberán orientar las acciones 
e inversiones que en materia de desarrollo ur
bano se realicen en el Municipio.

SISTEMA DE ENLACE

Con el objeto de que el Sistema de Ciuda
des funcione como se propone, es necesario 
establecer una infraestructura básica que per
mita la integración territorial de los Asenta
mientos Humanos en el municipio, misma que 
se refiere a los sistemas de enlace interurbano. 
Las propuestas para el municipio son las si
guientes: •

1) Carreteras.

-OFICIAL . PAGt&A-SIETE
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Red Troncal:
Tapi j ulapa-Oxolótán

Red Alimentadora: 
Tacotalpa-Tapijulapa 
TeaparTacotalpá 
Tacotalpa-Jalapa

Red Rural.

GIMA OCHO PERIODICO OFICIAL Febrero 7 de 1981

10 Km.

17 Km. 
9 Km. 
2 Km,

PE

los 
fuñe 
de i: 
so 
(a. co 
prop

Lázaro CárdenaS-Graciano SánGhez 8 Km.

Lázaro Cárdenas-Huerto Frutíco- 
la-Graciano Sánchez 8 Km.

Esc. (Jalapa-Tacotalpa)-La Ceiba 3 Km.

Esc. Castañal-El Limón 6 Km.
Esc. (Tapijulapa-Amatán) - Cerro 
Blanco 10 Km.

Esc. (Teapa-Tacotalpa)-San Pablo
Tambora!

de

5 Km.

Puyacatengo la. Secc.-Esc. Taco- 
Blpa 14 Km.
?sc. (Teapa-Tacotalpa) Ceiba, 2á.
3ecc. 5 Km.

(DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS 
POBLACION

Los planes de desarrollo urbano a nivel de 
centros de población, son el instrumento 
miental en la coordinación de las acciones 
versión pública y privada, tanto en el ca- 
programas urbanos qué requieren acción 

tó plazo, así también'como los programas 
úestos en un mediano y largo plazo.

[Los planes de desarrollo urbano de los 
cent : os de población del Municipio de Taeotal- 
pa se basan en los siguientes puntos:

i— Adecuar los usos del suelo urbano, a las 
necesidades actuales y previsibles.

— Conciliar él desarrollo urbano, tanto con 
, as disponibilidades de tierra como con las

asistencias y posibilidades de suministro 
;.e agua y energía eléctrica.

— Anticipar los requerimientos de vivienda, 
infraestructura y eqüipamiento que se de
riven del tamaño y funciones, previstas pa
la  dichos centros de población, siguiendo

. ' las políticas generales,que establece el Plan 
] Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan Es- 
latal dé Desarrollo Urbano de Tabasco.

I
lil Desarrollo Urbano de los Centros de Po- 

blaci i n en el Municipio de Tacotalpa dadas sus 
carac ;erísticas propias, sus tendencias tde cre
cimiento y de acuerdo al diagnóstico, muestra 
la ne eesidad de planeación a mediano y largo 
plazo en Tacotalpa, Tapijulapa, Oxolotán, R. de 
Zaragoza, Xicoténcaíl "y Estación Lomas Ale
gres lia;

Así mismo en relación 
Ciudades Municipales, planif' 
miento del Territorio, en d 
del Municipio de Tacotalp 
cióh, y en base a esto se 
y se relaciona el tipo de 
da una de estas localidades 
Sistema de Ciudades.

POLITICAS

pía

con el Sistema de- 
eado en el Orden-a- 

énde las localidades 
za tienen una fun- 
presentan las metas 

n que requiere ca-' 
que conforman el

Las.políticas municipales de los centros de 
población, son en este contexto, orientaciones 
para la planeación que actúan delimitando el 
campo de posibilidades de desarrollo de los di
ferentes centros de población en función de los 
lineámientos de ordenamiento territorial y las- 
características propias de cada centro de po
blación.

Se distinguen así, tres 
de políticas: "

grupos principales

a) Políticas de Impulso.

S 3
Son aquellas aplicables 

nos y sistemas rurales que 
pensadles para asegurar el c 
obetivos de ordenamiento 
de políticas supone concento 
:los recursos destinados al de 
un número reducido de ce: 
y sistemas rurales, para asi 
estímulo a su crecimiento.

En general, correspondé: 
presentan condiciones altame: 
ra el inicio o refuerzo de ur. 
rrollo acelerado y que perm 
,to demográfico acorde a su

El- Plan Estatal de Desarrollo Urbano, in
dica que en la ciudad de Tacotalpa debe apli
carse una política de impulso.

los centros urba- 
consideran indis- 

úmplimiento dé los 
Espacial. Este tipo 

ar gran parte de 
arrollo urbano en 

litros de población, 
egurar un efectivo

jn a centros que 
¡nte favorables pa- 

proceso de desa
líen un crecimien-- 
desarrollo.

Se ha decidido hacer ex 
de impulso para los siguientjei 
blación del Municipio:

Tacotalpa, Villa TapijulaJ 
ya de Zaragoza, Xicoténcatl 
la. Secc.

b) Políticas de Consolidación.

;ensiva la política 
s centros de po

pa, Oxolotán, Ea- 
y Lomas Alegres

dei
Son aquellas que serán aj 

que por su nivel actual de 
quieren.de un ordenamiento 
básica, previendo los efectos 
concentración pero sin afecta): 
tual.

plicadas a centros 
sarrollo solo re
de su estructura 
negativos de la 
su dinámica ac-

Estas políticas permiten 
mente el potencial del actual 
rrollo en dichos centros.'

c) Políticas de Control.

captar interna- 
proceso de desa-

[ Sigue al frente)



PERIODICO OFICIAL PAGINA NUEVE
Estas políticas se aplicarán en algunos cen

tros de población considerados dentro del sis
tem a de pueblos y ciudades y que necesitan de 
,una política de control en .su crecimiento, así 

; pomo én el grado de dependencia económica y 
de servicios urbanos.

ELEMENTOS COMPONENTES Y ACCIONES 
DEL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS

De acuerdo con la estructura'de los pla
nes que conforman el Sistema de Planeación 
¡de los Asentamientos Humanos, se presentan 
en este Plan Municipal, las propuestas referi
das a los elementos componentes y acciones del 
Sector Asentamientos Humanos.

Estas propuestas se presentan en los capí
tulos referentes a:

— Reservas Territoriales.
|— Suelo Urbano.
>— Vivienda. ’
'— Equipamiento Urbano.
>— Infraestructura y Servicios Urbanos.
<— Vialidad y Transporte Urbano.
<— Ecología Urbana. -
— . Prevención y Atención de Emergencias Ur

banas.
— Participación de la comunidad y
— Administración del Desarrollo Urbano.

Febrero 7 de 1981

CLASIFICACION BASICA DE APTITUDES 
DEL SUELO

Con base en lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, y 
,en el Diagnóstico y Pronóstico, para el cumpli
miento de los objetivos del Plan, se define den
tro  de éste, una clasificación básica de aptitu-, 
des del suelo para diferentes usos.. Esta clasi
ficación se toma de la definida por el Plan Es
tatal, de Desarrollo Urbano de Tabasco.

Esta clasificación toma en consideración 
los aspectos relativos a ordenamiento territo
rial, desarrollo urbano de centros de población, 
ecología urbana, reservas territoriales, emer
gencias urbanas , y suelo urbano.

Por lo tanto esta determinación espacial de 
aptitudes del suelo constituye el marco de refe
rencia para orientar las acciones e inversiones 
¡en cuanto a su uso, aprovechamiento al máxi
mo las potencialidades dé ese recurso y sirve 
de base técnica en este nivel de planeación mu
nicipal,'para la elaboración de la parte relati
va a la ocupación del suelo.

La clasificación es la siguiente:

1) Areas aptas para uso urbano.

Estas'son áreas que de acuerdo a carac
terísticas como topografía, uso actual del sue
lo, capacidades agrológicas, disponibilidad de 
agua, etc., se. deberán considerar aptas para uso

urbano. Esto significa que las áreas que pos
teriormente se determinen como de ocupación 
urbana y/o industrial, deberán estar dentro de. 
estas áreas definidas como aptas para uso ur
bano.

2) Areas para uso agropecuario, forestal 
y extrativo.

Estas son áreas, que de acuerdo a sus ca
racterísticas dé uso actual del suelo, uso po
tencial del suelo, producción, etc.., se propone 
que por exclusión no son aptas para uso ur
bano.

3) Areas aptas para uso recreativo y/o 
paisaje.

Estas áreas, de acuerdo a sus característi
cas y a su relación con el desarrollo urbano, 
:se deberán destinar a actividades recreativas o 
preservar como elemento de paisaje.

. 4) Areas aptas para otros usos.

Estas áreas se definen en función de las 
políticas que se. deberán aplicar, en virtud de 
•las características especiales de estas zonas.

Así, se determinan áreas en las cuales se 
deberán aplicar políticas de preservación, re
generación, desarrollo y reforestación.

Es importante hacer notar que esta clasi
ficación de aptitudes del suelo para diferentes 
lusos, se toma del Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano, pues es en este último nivel de pla
neación donde se definen las aptitudes del 
suelo, y como se mencionó al inicio de este ca
pítulo, esta clasificación sirve de base para ela
borar la planeación de ocupación del suelo, que 
es una característica del Nivel Municipal de 
Planeación del Desarrollo Urbano.

OCUPACION DEL SUELO

Con base en el diagnóstico realizado y to
mando en consideración los aspectos del pro
nóstico: de acuerdo a los objetivos, metas y po
líticas determinados en Ordenamiento Territo
rial: Desarrollo Urbano de los Centros de Po
blación: Elementos, Componentes y Acciones 
del Sector, y tomando como base técnica la 
(clasificación Básica de Aptitudes del Suelo: se 
•determinó una imagen objetivo de ocupación 
¡del suelo para el año 2000.

Este planteamiento de ocupación del sue
lo. fija dentro del horizonte de planeación, cual 
deberá ser la ocupación del suelo en el muni
cipio, haciendo especial énfasis en las áreas cir
cundantes a los asentamientos humanos.

Así al contar con esta visión espacial de 
cciroación. del suelo, se podrán orientar las 
acciones e inversiones públicas en materia de 
desarrollo urbano para ocupar el suelo inter
urbano de, acuerdo'a lo estipulado por el Plan

(Sigue a la vuelta)
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Municipal de Desarrollo Urbano. Esto permiti
rá  que el desarrollo ürbano, se de.en una for
ma armónica y equilibrada; usando en forma 
ademada y ordenada el regurso suelo, así co
mo coadyuvar a una mejor distribución espa
cial de la población y de las actividades eco
nómicas.

La ocupación del suelo definida, deberá 
fu n ! ir como el elemento base, para normar el 
uso del suelo a nivel interurbano.

Por lo tanto, con base en lo anterior la cla
sificación de ocupación del suelo es la siguiente:

Suelo Para:

1. Ocupación Urbana.

2. Ocupación Industrial.

3. Ocupación de Infraestrutura Interurbana.

4. Ocupación para Recreación y/o Paisaje.

5. Ocupación Agropecuaria.

6. Ocupación Forestal.

7. Otras Ocupaciones, ,

7.1 Areas donde se proponen políticas de 
tecnifieación agrícola.

7.2 Areas a preservar por ser de equilibrio 
ecológico.

7.3 Areas a regenerar por encontrarse en 
proceso de erosión.

7.4 Areas donde se da la vida silvestre. 

NlItEL ESTRATEGICO
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DICHOS PROGRAMAS SON

pe¡;
gic:-;
¡tar
nal
tmep:
¡les
Cip
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pro
diré»
inidii
de
cic
De

Para asegurar el cumplimiento de los obje- 
¡tiv<j>s, metas y políticas del Plan Municipal de 

prrollo Urbano, se establece, en lo estraté- 
la necesidad de desarrollar e implemen- 

diversos programas operativos que por su 
^raleza, los objetivos que persiguen y los 
:anismos administrativos que por los cua- 
¡se integrarán y aplicarán, se agrupan prin- 
ilmente en:

Programas de Acción Concertada..

Programas del 
Humanos.

Sector de Asentamientos

)b

Los de Acción Concertada surgen de la na
dad de contemplar en forma integral, los 
lemas que inciden, tanto directa como in- 

¡ctamente, en el desarrollo urbano del mu- 
pio. En su concepción se tomó como marco 
referencia el Nivel Estratégico del Plan Na- 
nal de Desarrollo Urbano, el Plan Estatal de 
arrollo Urbano de Tabasco, así como los 

oblativos, metas y políticas definidas en el Ni
vel [Normativo de este Plan Municipal.

■a).

b).

:c).

d ) ,

e).-

-PROGRAMA DE ESTIMULOS 
DESCONCENTRACION 
DE LAS ACTIVIDAD® 
(PRODEIN).

PARA LA 
TERRITORIAL 

S INDUSTRIALES

-PROGRAMA DE.DELIM: 
CA DEL CENTRO DE

-PROGRAMA DE SIST 
INTERURBANO (PROE

EMA DE ENLACE 
NLACE).

-PROGRAMA DE BOTA 
CIOS RURALES CONO 
RUC).

-PROGRAMA DE AP¡ 
CONSERVACION, DES; 
GENERACION DÉ 
TORALES QUE SE R 
LOS ASENTAMIENTOS

TqOVECHAMIENTO, 
ARROLLO Y RE

RECURSOS NA- 
ELACIONEN CON 

HUMANOS.
f). PROGRAMA DE DESA 

ÓUARIO EN ZONAS 
CERTADA (PROAGRG2j¡AO ).

RROLLO AGROPE- 
DE ACCION CON-

g). PROGRAMA DE DOTA(' 
ESTRUCTURA ' PARA 
PESQUERAS (PROPES

h). PROGRAMA DE DOTA 
ESTRUCTURA PARA C 
COS (PROTUR).

i).—PROGRAMA DE DOTA 
ESTRUCTURA DE APC 
GETICOS (PROENSRG:

j).—PROGRAMA DE INFR. 
APOYO A PUERTOS

íc).-—PROGRAMA DE EQU 
LA COMERCIALIZACIQ:

Los del Sector Asenta 
agrupan las .metas en los p 
dos y que corresponden a 
dicho sector.

Las propuestas concernientes ál Sector
n. el municipio deAsentamientos Humanos, 

Tacotalpa son las Siguientes

a) Planeación de los Asent
b) Suelo Urbano.
c) Ciudades Industriales
d) , Agua'Potable y Alcantarillado.
e) Vivienda.
f) Equipamiento Urbano.

Por consiguiente esta e: 
Estratégico obedece al proj)< 
.acciones e inversiones de 
la Administración Pública 
que, mediante una coordina' 
realicen las negociaciones 
participarán en la solución 
icíficos 'de los asentamientos 
¡nicipio.

0X1

er t:

ITACION JURIDI- 
POBLACION.

CION DE SERVI- 
ENTRADOS (SE-

CION DE INFRA- 
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III CORRE'SFONSAGILIDAD SECTORIAL

' Aquí se describen los compromisos que de
berán contraerse con los. diferentes sectores y 
los plazos en que se deberán de cumplir y se 

• establece el sistema mediante el cual las diver
sas Instituciones de la Administración Pública 
apoyen la realización de las propuestas.

Las Obras y Acciones que deberán realizar
se han sido jerarquizadas, calenlarizadás, ubi
cadas y asignadas a los organismos públicos 
que deben ejecutarlos también se han identifi
cado geográficamente los sitios en donde se 
ejecutarán con el objeto de. optimizar los recur
sos del Municipio y beneficiar a un mayor nú- 
¡mero de habitantes, de m alo tal que el Muni- 
cipid cuente ya con una guía que ie permitirá 
¡negociar las acciones a ejecutar ante los orga
nismos correspondientes en el plazo y de acuer
do a la importancia que las obras lo requieran.

Teniendo esto como marco de referencia 
se describen las acciones entre los distintos' 
sectores para llevar a cabo las propuestas y se 
indican de manera sucinta los recursos apro- 
¡ximados que se requieren:

¡NIVEL INSTRUMENTAL

El Nivel Instrumental comprende todos 
. aquellos' instrumentos que permiten fundamen
tar, ..ejecutar, y evaluar el Flan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Tacotaloa sean éstos 
jurídicos, financieros, administrativos o de 
cualquier otro carácter.

Instrumentos Jurídicos Existentes.

NIVEL FEDERAL

e— CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES- 
' TABQS UNIDOS MEXICANOS.

<— ' LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS.

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN NA
CIONAL DE DESARROLLO URBANO.

— LEY ORGANICA- DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL.

f~- LEY GENERAL DE POBLACION.
— LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

LEY FEDERAL DE EXPROPIACION,
— REGISTRO.AGRARIO NACIONAL. 
f— LEY DE PESCA.- , ¡S

h~' CODIGO SANITARIO.
— LEY FORESTAL.
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— LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES
TADO DE TABASCO.
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
DE TABASCO.

r -  LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE 
CONJUNTOS, PARQUES Y CIUDADES IN
DUSTRIALES DEL ESTADO DE TABASCO. 

b - ‘ LEY DE PLANIFICACION Y EDIFICA
CION DEL ESTADO DE TABASCO. 

r— LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE TA
BASCO.

í— LEY DE EXPROPIACION, 
i— LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

TABASCO. •
— LEY DE BIENES PERTENECIENTES AL 

ESTADO.
—- REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLI

CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER
CIO DEL ESTADO.
LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ES
TADO DE TABASCO.

«— LEY DE CONSTRUCCIONES Y SUBDIVI
SIONES DEL ESTADO DE TABASCO. 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES.

— LEY PARA EL ABASTECIMIENTO. DE 
AGUA EN EL MEDIO RURAL DEL ESTA
DO.

•— LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTA
DO DE TABASCO.

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN ES
TATAL DE DESARROLLO URBANO.

NIVEL MUNICIPAL

(r- LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.

i— LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(ANUAL).

— LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE TABASCO (ANUAL).

f -  PRESUPUESTO DE EGRESOS (ANUAL), 
b- LEY BE COOPERACION PARA OBRAS 

MUNICIPALES.
f -  BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN 

GOBIERNO. '
— REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES 
MUNICIPALES DE PLANEACION.

Para formalizar legalmente la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Taco- 
talpa, Tabasco, el C. Gobernador expidió en
efecto, un decreto p’or lo que se aprueba dicho- 
instrumento de planeación y' de acuerdo a sus 
disposiciones el Gobierno del Estado y el H. 
Ayuntamiento ejercerán sus atribuciones en la 
ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos en su territorio.
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— LEY FEDERAL DE AGUAS. El Plan Municipal de Desarrollo Urbano, de
Tacotalpa, Tabasco, será de observancia oblíga- 

¡NIVEL ESTATAL . ¡toria para-los sectores públicos, social y privá
is. - ido respecto a las regulaciones a la propiedad
—  ''CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO' ique de dicho Plan se deriven, conforme a las

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. disposiciones jurídicas aplicables.


